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Justificación

Anualmente el Departamento de Proveeduría del Poder Judicial gestiona la contratación de difusión en medios de comunicación de mensajes

relacionados de la gestión institucional, así como las suscripciones correspondientes de medios impresos. Esto se realiza cada vez que las

oficinas, departamentos, direcciones o cualquier otra instancia judicial lo requieran.

Por lo anterior, de acuerdo con los servicios que brinda el Poder Judicial y el público meta, se elabora el presente documento enfocado en

medios de comunicación impresos, tomando en cuenta factores tales como alcance, lectoría, aspectos sociodemográficos del medios, precio,

formato y públicos meta. Además, se dan recomendaciones en caso que la contratación se tenga que hacer en otro tipo de medio de

comunicación como radio y televisión.

El Plan muestra una guía de los aspectos que debe tomar considerar cuando se necesite realizar una publicación por un medio social,

tomando como base la necesidad institucional de informar a las personas usuarias sobre trámites, servicios o programas que ofrece el Poder

Judicial.

Se toma como base también para la elaboración del presente documento el artículo 9 de Reglamento de la Ley General de Contratación

Pública, el cual indica lo siguiente:

“Medios de comunicación social. Se exceptúa de los procedimientos ordinarios la contratación de medios de comunicación social. Esta excepción aplicará

únicamente para la difusión de mensajes relacionados con la gestión institucional, directamente vinculados con avisos públicos en relación con el servicio

que presta la entidad. En esos casos, se deberá realizar un plan en el cual definan las pautas generales a seguir para la selección de los medios, a

tendiendo al público meta, necesidades institucionales y costos.

La contratación de agencias de publicidad deberá realizarse mediante los procedimientos ordinarios previstos en la Ley General de Contratación Pública y

observando los parámetros de racionalidad y equidad.”



Objetivos 

Objetivo general

• Diseñar un plan de medios con pautas generales para divulgar mensajes frecuentes de la gestión del

Poder Judicial vinculados directamente con avisos públicos en medios de comunicación según el público

meta y objetivo informativo.

Objetivos específicos

• Definir cuáles medios de comunicación impresos son aptos para la divulgación de avisos del Poder

Judicial según el público meta, así como la suscripción de medios impresos.

• Dar recomendaciones en caso de pautar en medios televisivos y radiales.

• Informar sobre los costos de pauta en impresos según el medio de comunicación seleccionado.

• Realizar una inversión en medios conveniente para la institución



Son los medios de comunicación impresos tales como periódicos nacionales, regionales, revistas

suplementos, boletines, entre otros. Dentro de los beneficios que tiene es que el medio impreso

permite que la persona pueda elegir el momento más oportuno para leer la publicación y puede

compartirla, por lo que tiene gran alcance. Además, es un elemento de recordación de mensaje,

ya que el lector puede guardar el enuncio y observarlo en el momento de su interés.

Además se destaca el beneficio de mantener suscripciones con medios de comunicación

impresos tales como: Grupo Nación (Nación, Teja, El Financiero), Diario Extra, La República y el

Semanario Universidad.

Medios de comunicación escrita 



Tipo de avisos que pública el 

Poder Judicial  

El Poder Judicial realiza publicaciones referente a la gestión 

pública. Tales como: 

• Publicación de esquelas. 

• Anuncios concursales: concursos de judicatura o altos jerarcas 

de la institución. 

• Cierre de fin y principio de año. 

• Cierre de Semana Santa. 

• Cierres de oficina. 

• Asuetos. 

• Lisa de cadáveres sin reconocer en la Morgue Judicial

• Cualquier otro tipo de aviso de la agestión judicial 



Ejemplos de avisos 

Esquela Anuncio 

concursal 



En Costa Rica hay diversos medios de comunicación impresa sin embargo en el presente

documento y tomando en cuenta el objetivo del tipo de anuncios que publica el Poder Judicial se

recomienda realizar las publicaciones en el periódico La Nación y el periódico La Extra.

Lo anterior debido a que estos dos periódicos tiene un alto tiraje, son de alcance nacional, cumplen

con el público meta del Poder Judicial y la afinidad del medio se dirige a dos segmentos de público

diferentes en cuanto aspectos sociodemográficos.

Seguidamente se detallará una descripción de cada uno de los medios sugeridos.

Recomendación para publicar avisos impresos  

del Poder Judicial 



Periódico La Nación 

Periódico La Nación cuenta actualmente con un alcance

de 32 877, de los cuales un 50,4% son hombres y un

49,6% son mujeres, con un nivel socioeconómico de

clase media-media.

La edad de sus lectores abarca de los 25 años a los 65

años.

Tiraje diario: 25 934

Día mayor lectoría: domingo y lunes

Nombre en Sicop:Grupo Nación, GN, S.A.

Cédula jurídica: Grupo Nación, GN, S.A.



Costo



Arte de publicación-periódico La Nación 

Formato requerido para publicar anuncios:

▪ Formato PDf

▪ Si es en blanco y negro: a escala de grises. 

▪ Si el arte es a Color: se entrega en CMYK y PDF

▪ Arte final: se debe entregar con dos días hábiles a la fecha de 

publicación. 

▪ El diseño a publicar se puede entregar al medio o también se puede

solicitar el diseño a la empresa, este tiene un costo adicional.

▪ En el caso que se aporte el diseño, el arte se debe de entregar con dos

días hábiles de antelación a la fecha de publicación.

▪ Si la oficina o despacho interesado contrata el diseño debe coordinarlo

con el medio para remitir el contenido base y dar el visto bueno del arte

final.



Periódico La Extra 

Periódico La Extra cuenta actualmente con 314 868 lectores

diarios, de los cuales un 58% son hombres y un 42% son

mujeres, con un nivel socioeconómico medio –medio, medio

bajo y bajo.

La edad de sus lectores abarca de los 18 años a los 55 años.

Día mayor lectoría: lunes, martes y viernes.

Nombre en Sicop: Sociedad periodística extra LTDA.

Cédula jurídica: 3102 038 255

Datos de lectoría suministrados por periódico La Extra (fuente estudio IPSOS)



Tamaño y costo de publicación 

de anuncios en Diario Extra 



Tamaño y costo de publicación 

de anuncios en Diario Extra 



Arte de publicación-periódico La Extra 

Especificaciones solicitadas por el medio de comunicación

para entregar el arte de publicación:

El diseño a publicar se puede entregar al medio o también

se puede solicitar el diseño a la empresa, este tiene un

costo adicional.

En el caso que se aporte el diseño, el arte se debe de

entregar con dos días hábiles de antelación a la fecha de

publicación.

Si la oficina o despacho interesado contrata el diseño debe

coordinarlo con el medio para remitir el contenido base y

dar el visto bueno del arte final.



Las oficinas y despachos judiciales interesados en estas publicaciones deberán tomar en cuenta:

▪ Determinar cuál es el público meta al que se dirige el mensaje, para ello tomar en cuenta: nivel educativo, situación económica,

edad, preferencias, gustos, ubicación geográfica, entre otras. De acuerdo con el perfil definido se debe seleccionar el medio

escrito.

▪ Cantidad de tirajes del medio por semana o día.

▪ Cantidad de lectores por día.

▪ Perfil del medio: entretenimiento, político, cultural, informativo, religioso, entre otros.

▪ Seleccionar el día de publicación de mayor tiraje.

▪ Con base al presupuesto disponible y cantidad información que se desee publicar, se determinará el tamaño de la publicación,

por ejemplo, cintillos, media página, página completa, cuartos de página, o el tamaño del volante

▪ Los medios de comunicación escrita como los periódicos nacionales ofrecen dos opciones para publicar: anuncio en Blanco y

Negro (BN) o anuncio Full Color (FL).

▪ Indicar al medios de comunicación que el aviso del Poder Judicial que se publique no sea colocado en una página del periódico

que aparezca alguna nota negativa sobre el Poder Judicial.

▪ Monitoreo: una vez publicado el anuncio, la persona gestora del Poder Judicial debe solicitar al medio de comunicación el pdf de

la publicación y revisar en el periódico impreso si el anuncio se público correctamente.

Aspectos generales que se deben de  tomar en cuenta 

para contratar una publicación en medio escrito



Aspectos generales a tomar en cuenta cuando se 

contrata una publicación en medio escrito

• La opción se selecciona de acuerdo con el monto que se tiene para invertir y el contenido del mensaje.

• La opción de anuncio Blanco y Negro es muy utilizada para publicar derechos de respuesta, esquelas, licitaciones o anuncios que

no tengan un diseño gráfico que utilice diferentes tonalidades.

• La opción Full Color (FL) tiene como beneficio que capta con mayor facilidad la atención del lector por el color y el diseño del

mismo.

• El costo del anuncio Full Color es mayor que el anuncio en Blanco y Negro.

• El diseño a publicar se puede entregar al medio (periódico, revista, suplemento, boletín, entre otros) o también se puede solicitar

el diseño a la empresa, este tiene un costo adicional.

• En el caso de la elaboración de volantes o anuncios impresos que van insertos dentro de un medio (periódicos) la oficina o

despacho interesada en publicar debe solicitar una prueba de color al medio contratado y debe tener el visto bueno de la persona

responsable del proceso, para que se proceda a la impresión.

• Se debe consultar con el medio el tiempo previo necesario para entregar el mensaje se desea publicar. Ello con el fin de revisar

que el formato se adapte a las especificaciones que solicita el medio escrito.



Aspectos generales a tomar en cuenta cuando se 

contrata suscripciones en medios escritos 

Dado que el Poder Judicial es uno de los poderes del estado, es sumamente

importante conocer las noticias que se divulgan en los diversos medios de

comunicación impresos, para ello oficinas judiciales o departamentos

requieren mantenerse a la vanguardia de las últimas noticias según el enfoque

y público meta del medio de comunicación. Es por ello que es de relevancia

institucional recibir diariamente el periódico impreso, tanto para el monitoreo

de noticias, así como para mantener informado a los jerarcas institucionales.



Recomendaciones a tomar en cuenta en caso

de requerir realizar pauta pagada en medios

de comunicación radiales y televisión.



Es un medio de comunicación por el cual se informa de manera

directa y sencilla al público mediante cuñas publicitarias,

menciones en programas de radio, entrevistas, entre otros. Sirve

como medio de recordación de mensaje y tiene un gran alcance

en la población.

Radios Nacionales 



Aspectos a tomar en cuenta en caso de realizar 
publicaciones en radio nacional

Las oficinas y despachos judiciales interesados en estas publicaciones deberán tomar en cuenta:

• Determinar cuál es el público meta al que se dirige el mensaje: nivel educativo, situación económica, edad, preferencias, entre otras. De acuerdo

con el perfil definido se debe seleccionar la emisora de radio.

• Tiempo: el costo de la pauta de cuñas varía según el tiempo de duración de la cuña 30ss, 45ss o un minuto. Se recomienda realizar cuñas de 30

ss por el costo de inversión.

• Perfil de la emisora seleccionada: analizar el mercado meta de la emisora y el perfil (corte romántico, humor, juvenil, informativo, regional, entre

otros). Esta información la pueden dar los ejecutivos de las emisoras.

• Rating o audiencia: de acuerdo con el público meta que se dirige el mensaje y la selección de las posibles emisoras se debe consultar el rating

para determinar el alcance del medio y su eficacia.

• Horario de pauta: para seleccionar el horario de pauta de la cuña publicitaria, mención o entrevista por radio se debe consultar a la emisora el

horario de programas de la emisora y el enfoque de cada uno de ellos. Esto con el objetivo de determinar cual es la hora más apropiada para el

público meta. En este punto también se debe tomar en cuenta el monto de inversión.

• Contratación: se debe indicar el periodo de pauta, tiempo, cantidad de cuñas por día, por semana y por mes, plan de pauta, perfil de emisora,

rating, público meta, formatos de producto, versiones, rotación de cuñas y el costo de inversión.



• La persona interesada en pautar en emisoras nacionales debe entregar las diferentes versiones de cuñas producidas para la campaña de interés.

• *Excepción: existen emisoras de radio que ofrecen por la contratación de la pauta en radio la grabación de cuñas. En este caso se debe valorar

que la locución sea profesional e indicar en la contratación que los audios a producir son de uso exclusivo del Poder Judicial y se tiene la potestad

de utilizar los audios de las cuñas en lo que la institución considere pertinente por ejemplo utilizarlos en otras emisoras.

• Formato de cuña: se debe solicitar las especificaciones de formato que la que la emisora solicita para entregar el producto antes de la

contratación. Esto le permitirá conocer si los formatos son compatibles con los del medio y en caso de no serlo, consultar al ejecutivo de ventas

para valorar su funcionalidad.

• Paquetes corporativos: la persona interesada en realizar una pauta por medios radiales debe consultar en las emisoras de su interés por paquetes

corporativos o combos de pauta para que se valorar el monto de inversión unitario o por paquete. Tienen que ser ventajas aplicables a las

diferentes empresas para transparencia del proceso y también debe estar dentro del objetivo, públicos y otros aspectos que se han definido en la

campaña.

• Es importante mencionar que cuando se toma un paquete corporativo se analice el enfoque del programa y hora de pauta que ofrece la empresa.

• Plan de pauta: cuando se va pautar en emisoras de radio diferentes versiones de cuñas (anuncios por radio) se debe solicitar a la empresa un

plan de pauta, el cual incluye un programa del tiempo contratado con las horas y días en que las versiones de cuña estarán al aire.

Aspectos a tomar en cuenta en caso de realizar 
publicaciones radiales



Televisión nacional

Es un medio de comunicación que combina el elemento

visual y auditivo por lo cual la persona recibe el mensaje de

manera más directa y sencilla. El costo de inversión de este

medio es uno de los más altos, pero tiene gran penetración

en la población, según se el perfil del canal o de los

programas seleccionados.



Aspectos a tomar en cuenta en caso de realizar pauta 
en televisión. 

• Determinar cuál es el público meta al que se dirige el mensaje: nivel educativo, situación económica,

edad, preferencias, entre otras. De acuerdo con el perfil definido se debe seleccionar el canal a pautar.

• Tiempo de spot (anuncio): el costo de la pauta de spot varía según el tiempo de duración 30ss, 45ss o un

minuto. Se recomienda realizar anuncios de 30 ss por el costo de inversión.

• Programación de canal: análisis de la programación del canal para valorar opciones de pauta.

• Horario: la persona interesada en pautar debe indicar el programa u horario en que se desea divulgar el

anuncio. Si se especifica un tiempo de pauta dentro de un programa tiene un costo adicional por ejemplo:

el anuncio debe salir en el primer comercial de las noticias de las siete de la noche.

• Formato de anuncio: debe cumplir con las especificaciones técnicas del medio. Se recomienda consultar

al ejecutivo de ventas del medio el formato antes de la contratación.

Las oficinas y despachos judiciales interesados en estas publicaciones deberán tomar en cuenta:



• Rating: es importante que se solicite el rating del programa en el que se va pautar para determinar el 

alcance del mensaje. 

• Entrega de productos: la persona encargada de la contratación de la pauta debe entregar las diferentes 

versiones de anuncios, ya sea en formato digital solicitado por el canal. 

• Contratación: se debe indicar la fecha de pauta, programa, cantidad de anuncios por día, semana o mes, 

formato de producto, versiones de anuncio, monitoreo y costo de inversión y demás especificaciones que se 

consideren para dentro del objetivo de campaña.

• Se recomienda que los productos se encuentren en alta resolución y se entreguen como mínimo tres días 

antes de iniciar la pauta al aire. 

Aspectos a tomar en cuenta en caso de realizar pauta 
en televisión. 



Aspectos a tomar en cuenta en caso de realizar 
contrataciones con medios de comunicación regionales 
o de enfoques específicos

Las oficinas y despachos judiciales interesados en estas publicaciones deberán tomar en cuenta:

• Se sugiere considerar los medios de comunicación escritos regionales para promover actividades o servicios que

impactan zonas específicas del país, esto como alternativa informativa adicional.

• Se sugiere que en caso de requerir llegar a un público meta con interés en temas específicos, por ejemplo financieros,

podrían utilizarse otros medios que hay en el marcado que abarcan dichos temas específicos.

• Algunos de los beneficios de contratar medios de comunicación regionales es que el costo es más bajo, se llega al

segmento meta especificó según región y afinidad, abarca sectores de población que tienen interés en informaciones

propias de la zona, contribuyendo con el aumento en la proyección institucional local.



Seguimiento y control de publicaciones

El departamento u oficina responsable de la pauta en el medio de comunicación masivo debe establecer

acciones de control para conocer que la divulgación del mensaje se esté realizando de acuerdo con las

especificaciones indicadas en el contrato, por ejemplo:

Verificación de la rotación de anuncios, la cantidad de mensajes pautados por día, archivo de

publicaciones por medios escritos, toma de fotografías del anuncio, video de publicaciones, entre otros.

Asimismo es importante mencionar que la evaluación de las campañas específicas deben ser valoradas

por la oficina solicitante en coordinación con el Depto. de Prensa y Comunicación Organizacional o la

oficina de Prensa del órgano correspondiente, o bien por la persona comunicadora de dicha dependencia

(en los casos en que cuentan con plazas de comunicador).



Se recomienda que la oficina o despacho judicial que requiera realizar una publicación en

un medio de comunicación nacional valore el objetivo de comunicación que tiene y el

público al que quiere dirigirla, para elegir el medio de mayor conveniencia, los aspectos

indicados, ello con el fin de que la inversión que se haga sea la más conveniente para la

institución y donde la divulgación cumpla con el objetivo de llegar la mayor cantidad de

personas.

De existir alguna limitación legal o de otro tipo en la contratación de cualquiera de los

medios de comunicación incluidos en este plan se recomienda redistribuir el monto que

se tenía asignado, en algún otro de los medios indicados en el plan, según criterio que

tengan las oficinas o despachos interesados y el Departamento de Proveeduría.

Consideraciones finales



Poder Judicial: fortaleza de nuestra Democracia 


